
CONSTANCIA SECRETARIAL: octubre 29 de 2024. A despacho de la 

señora Juez, informándole que, el día de ayer 28 de octubre del año en 

curso, venció el término otorgado a la Oficina de Planeación Municipal de 

la localidad de Aguadas, Caldas, para presentar el informe tendiente a 

verificar la existencia o no de “sala de necropsias – SIC”, sin que se 

pronunciara al respecto con la radicación de la visita técnica aludida.  

 

Sírvase proveer; 

DANIELA OSORIO MAYA 

ESCRIBIENTE 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
AGUADAS, CALDAS  

 
Carrera 3 No. 15-24 

 
j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Fecha: octubre veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: ACCIÓN POPULAR 

ACTORA: NATALIA BEDOYA 

ACCIONADA: CEMENTERIO DE AGUADAS CALDAS 

RADICADO: 170133112001 2024 00167 00 

ASUNTO: EFECTÚA REQUERIMINETO ENTIDAD 

TERRITORIAL 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se advierte por la secretaría 

del despacho, que vencido el período otorgado a la entidad territorial para 

presentar el informe solicitado por este despacho mediante auto del 21 de 

agosto de esta calenda, y que fuera reiterado el pasado el 16 de octubre 

del año en curso a la Oficina de Planeación Municipal de la localidad de 

Aguadas (Caldas), tendiente a verificar la existencia o no de “sala de 

necropsias – SIC”, aportando fotografías que evidencian la gestión, SE 

REQUIERE NUEVAMENTE a la entidad territorial convocada al presente 

asunto, se sirva dar cumplimiento inmediato al requerimiento probatorio 

decretado, que fuera comunicado en última oportunidad el 23 de octubre 

del año avante, como consta en la documental que se trae a colación; 
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Por secretaría, infórmese de inmediato el contenido de este auto, a la 

Secretaría de Planeación del Municipio de Aguadas, Caldas, al correo 

electrónico institucional, para que a más tardar dentro del término de tres 

(03) días, allegue el informe descrito en líneas precedentes.  

 

Finalmente, se INSTA a la autoridad territorial enunciada para que acate 

en debida forma y dentro del lapso dispuesto, la orden emitida por este 

despacho judicial, so pena de hacerse acreedor de las sanciones legales 

que correspondan sobre el caso de marras.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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